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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo veintitrés de dos mil veintitrés 

 

 
PROCESO VERBAL – FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE VIVIANA GOMEZ RAMIREZ, en 

representación legal del niño 

EMMANUEL GOMEZ RAMIREZ. 

DEMANDADO PIERO ANDRES CARDENAS GALLO 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2023-00071-00 

INTERLOCUTORIO 0190 DE 2023 

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos, al estar ajustada la demanda a derecho, 

y reunidas las exigencias contempladas en los artículos 82 y ss., del Código 

General del Proceso, y conforme al artículo 1° de la ley 721 de 2001, el 

Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de FILIACION 

EXTRAMATRIMONIAL instaurada, a través de apoderado judicial, por la 

señora VIVIANA GOMEZ RAMIREZ, quien actúa en representación legal del 

niño EMMANUEL GOMEZ RAMIREZ, y en contra del señor PIERO ANDRES 

CARDENAS GALLO.  

 

 

SEGUNDO. - IMPARTIR a la demanda el trámite VERBAL tal como lo dispone 

el art. 368 del C. G. P. 

 

 

TERCERO. - NOTIFICAR esta providencia al señor PIERO ANDRES CARDENAS 

GALLO en la forma establecida en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

CUARTO. -  CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza solicitado por la 

señora VIVIANA GOMEZ RAMIREZ. En consecuencia, la demandante queda 
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exonerada de prestar cauciones procesales, expensas y honorarios a los 

auxiliares de la justicia, y no podrá ser condenada al pago de costas. 

 

 

QUINTO. - DECRETAR la práctica de la prueba del examen de genética con 

un índice de probabilidad superior al 99.9%, conforme al contenido del 

artículo 1º de la Ley 721 del 24 de diciembre de 2001. El examen se 

realizará a través del Convenio INMLyCF-ICB, para lo cual se señala el día 

15 de JUNIO de 2023, a las 09:00 a.m, a la cual deben asistir los señores 

VIVIANA GOMEZ RAMIREZ y PIERO ANDRES CARDENAS GALLO, al igual que 

el niño EMMANUEL GOMEZ RAMIREZ. 

 

 

SEXTO. - El informe que se presente al Juez con relación a dicha prueba 

debe contener las siguientes características:  

 

a.-  Nombre e identificación completa de quienes fueron objeto de la 

prueba.  

b.-  Valores individuales y acumulados del índice de paternidad o 

maternidad y probabilidad.  

c.-  Breve descripción de la técnica y el procedimiento utilizado para rendir 

el dictamen. 

d.-  Frecuencias poblacionales utilizadas. 

e.- Descripción del control de calidad del laboratorio.  

 

Adviértase al señor PIERO ANDRES CARDENAS GALLO que su renuencia a la 

práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad alegada, tal 

como lo estatuye el artículo 386, nral 2º, del Código Procesal.  

 

 

SÉPTIMO. – ACCEDER al decreto, en forma provisional, de impedimento de 

salida del país del señor PIERO ANDRES CARDENAS GALLO, hasta tanto se 

obtengan los resultados de las muestras de ADN y, eventualmente, de ser 

incluyentes los mismos, se garanticen los derechos alimentarios del niño 

EMMANUEL GOMEZ RAMIREZ. Líbrese el oficio y procédase a su 

diligenciamiento, a través de la Secretaría del despacho. 

 

 

OCTAVO. – NEGAR la solicitud de alimentos provisionales, al no encontrar, 

quien aquí oficia como juez, fundamentos razonables para su decreto. Sin 

embargo, esta decisión podrá ser revisada, a petición de la parte actora, 
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en el momento de presentarse un dictamen de inclusión de la paternidad, 

tal como lo prevé el artículo 386, regla 5ª, del C. G. P. 

 

 

NOVENO. – OFICIAR a la NUEVA EPS para que se sirva indicar al despacho 

la dirección del señor PIERO ANDRES CARDENAS GALLO, su correo 

electrónico, dirección del empleador, al igual que el Índice Base de 

Cotización, advirtiéndole a la entidad de las sanciones legales en el evento 

de no dar respuesta oportuna a dicho requerimiento. Ello, con el fin de 

lograr la notificación efectiva de la demanda  y conocer la capacidad 

económica del demandado, con el fin de imponerle a éste una obligación 

alimentaria a favor del niño beneficiario de esta acción. 

 

 

DÉCIMO. - RECONOCER personería al Dr. DONEY CASTAÑEDA ESPINA con 

C.C. 98.763.169 y T.P. Nro. 292.424 del C. S. J, para representar a la señora 

VIVIANA GOMEZ RAMÍREZ, en los términos del poder conferido. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 75, inciso 1º, de la Ley 1564 de 

2012. 

 

 

DÉCIMO PRIMERO. – NOTIFICAR este proveído a la Defensoría de Familia y 

al señor Agente del Ministerio Público. 

 

 


